
REPÚBLICA
DEL ECUADOR

Circular Nro. DGAC-DGAC-2024-0013-C

Quito, D.M., 16 de septiembre de 2024

Asunto: RECORDATORIO DE PAGOS DE OBLIGACIONES ANTE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL.
 
 
Doctora
Patricia Alexandra Chiriboga Sánchez
Representante Legal
AVIANCA - ECUADOR S.A
 
Señor
Alvaro Santiago Yepez Davila
Representante Legal
CONVIASA
 
Señor
Arnulfo Homero Álvarez Guevara
Gerente General
AEROKASHURCO CIA. LTDA.
 
Señor Ingeniero
Attilio Pitassi Refosco
EMETEBE
 
Señor
Bajaña Figueroa Jipson Joaquin
Gerente General
ALPHA WINGS S.A
 
Señor
Brian Stephen Thompson
Gerente General Para Ecuador
IBERIA LINEAS AEREAS DE ESPAÑA S.A.
 
Señor Ingeniero
Carlos David Tejena Macías
HELITELROTOR S.A.
 
Señora
Catalina Alexandra Atiencia Pazàn
Representante Legal
CASMIV CIA. LTDA.
 
Señora
Cecilia Marisol Ruiz López
Representante Legal
COMPAÑÍA PANAMEÑA DE AVIACIÓN S.A. COPA AIRLINES S.A.
 
Ingeniera
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C P A Grace Susan Verduga Flor
Representante Legal
HELIAVION S.A.
 
Señor Abogado
Chester David Salazar del Pozo
Apoderado JetSMART Perú
REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA FEREP CÍA. LTDA.
 
Señor Capitán
Danny Patricio López Berzosa
Gerente Aeromorona Cia.ltda. (invitado)
AEROMORONA CIA.LTDA.
 
Señor Abogado
Dario Sebastián Reina Báez
Abogado
 
Señor Ingeniero
Darwin Miguel Palacios Márquez
Gerente General
FUMIGADORA PALACIOS MARQUEZ FUMIPALMA S.A.
 
Señor Ingeniero
David Ricardo Montero Gamboa
GERENTE GENERAL/Representante Legal
SAMAFE SERVICIOS S.A.
 
Sr.
Domingo Roberto Damone Abbruzzese
AEROMASTER
 
Señor
Edin Teodoro Molina Jara
 
Señor
Edison Fernando Ayala Arroyo
Gerente General
ACADEMIA DE AVIACIÓN WEST PACIFIC FLY CIA LTDA.
 
Señor
Eduardo Delgado Martillo
Gerente General
ECUATORIANA-AIRLINES ECUADOR S.A.
 
Señor
Edward Alberto López López
Gerente General
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AEROLÍNEA-CÓNDOR-ECUATORIANO-ECUACÓNDOR S.A.,
 
Faiber Camacho Anaya
Apoderado
DHL AERO EXPRESO, S.A.
 
Señor Ingeniero
Fernando Ramos Cárdenas
Gerente General
AEREOCOPTER S.A.
 
Señor
Francisco Solá Medina
Gerente General
HUZIMA S.A.
 
Señor Capitán
Guillermo Joaquín Estrella Cortez
Gerente
AMAZONIA VERDE AMAZVERD CIA. LTDA.
 
Ingeniero
Guillermo Vargas Machuca
Gerente General
AEROVIC C.L.
 
Señor
Javier Robalino Orellana
Gerente General
REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA FEREP CIA. LTDA.
 
Señor
Jimmy Alfredo Rendón Hun
Apoderado General
DHL AERO EXPRESO S.A.
 
Señor Capitán
Jonathan Cascante
Gerente General
AEROMACAS CIA LTDA.
 
Señor
José María Gualinga Montalvo
Gerente General
AEROSARAYAKU TAYJASARUTA S.A
 
Señor Doctor
José Rafael Rosales Kuri
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Representante Legal Corral & Rosales Cia. Ltda.
AEROPÚBLICA S. A.
 
Señor Doctor
Juan Carlos Pérez Hernández
 
Señor Doctor
Juan Carlos Pérez Hernández
Apoderado General
INTERSERVICES S.C.C.-KLM CÍA REAL HOLANDESA DE AVIACIÓN S.A.
 
Señor Capitán
Juan Carlos Ruiz Perez
Gerente General
SAETA S.A.S
 
Ingeniero
Kevin Xavier Pérez Mac Collum
Gerente General
CIA. AEROSERVICIOS GENERALES C.A. ARICA
 
Ms.
Leslie Fabiola Fajardo Fajardo
Gerente General
ISCA ISLA CAMARONERA C.A.
 
Licenciada
Ligia Alomía Matheu
Gerente General
AEROSERTEC CIA.LTDA.
 
Señor Doctor
Manuel Santiago Cartagena Proaño
Apoderado
EMIRATES
 
Señor Ingeniero
Manuel Xavier Game Loaiza
Presidente
CITIAIR DE AVIACIÓN TAXI AEREO S.A.
 
Señor Teniente Coronel
Marcelo Temistocles Mesias Viteri
Gerente General
SERVICIO REGIONAL REGAIR CIA LTDA.
 
Señora
Maria Bettina Carvajal León
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Representante Legal
UNITED AIRLINES
 
Señor Abogado
Nicolás Alfonso Lasso Rojas
Gerente General
LATINX AIR S.A.S.
 
Magíster
Pablo Augusto Ochoa Iñíguez
Presidente
AVIOANDES S.A.
 
Sra.
Patricia Alexandra Chiriboga Sánchez
AVIANCA ECUADOR S.A,
 
Doctor
Ramiro Francisco Baca Lopez
Apoderado General
TACA INTERNACIONAL
 
Capitán
Roberto Antonio Sandoval Pitarque
Gerente General
FUMIPALMA S.A.
 
Señora
Virginia Gracia Herrera Ruíz
Gerente Sac
AEROCONEXOS CIA. LTDA.
 
Señor Doctor
Xavier Rosales Kuri
Representante Legal Corral & Rosales Cia. Ltda.
DELTA AIR LINES INC.
 
Señora
Patricia Alexandra Chiriboga Sanchez
 
Señorita. Abogada
Anchundia Mieles Mariela Alexandra
 
Señor
Christian Alexis Batallas Vega
 
Señor
Galo Daniel Ortiz Orellana
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Señora
Gina Cecibel Zambrano Zamora
 
Señor Ingeniero
Maximiliano Alejandro Hidalgo Naranjo
 
Ingeniera
Roxana Arelis Moyano Zambrano
 
Señorita Magíster
Stefany Isabel Calero Gomez
La Dirección General de Aviación Civil recuerda a sus usuarios la obligatoriedad de estar al día con
sus obligaciones ante esta autoridad. 

Es importante destacar que, para cualquier trámite con la DGAC, el pago debe realizarse con al
menos 72 horas de anticipación. Esto asegura que la transacción sea atendida oportunamente y que
dichos valores se reflejen en nuestras cuentas bancarias antes de proceder con el trámite. 

Además, debo recordar que, en todos los trámites gestionados a través de nuestra plataforma en
línea, el sistema verifica y valida que los usuarios estén al día con sus pagos para poder ser 
atendidos. 

A continuación, se detallan las fechas límite de pago para los distintos servicios ofrecidos por esta 
autoridad: 
1. Sobrevuelos: 10 días después de emitida la factura mensual. 
2. Servicios aéreos: 10 días después de emitida la factura mensual. 
3. Arriendos: hasta el 10 de cada mes. 
4. Derecho Fijo Anual: hasta el 28 de febrero de cada año. 
5. Facturación realizada por ventanilla (varios): el pago debe estar acreditado previo a la
facturación del servicio solicitado. 
6. Facturación vuelos no regulares (charters y especiales): el pago debe estar acreditado previo a
la facturación del servicio solicitado. 
7. Tasas Aeroportuarias Nacionales e Internacionales: hasta el 10 de cada mes. 
8. Cobro por Tasa Combustible: hasta el 10 de cada mes. 
 
Para lo cual, detallo a continuación, las cuentas habilitadas para los pagos a la Dirección General de
Aviación Civil, a nivel nacional y desde el exterior: 
 
PAGOS NACIONALES 
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DATOS DEL BENEFICIARIO 
*Empresa: Dirección General de Aviación Civil 
*RUC: 1768010000000 

Correos electrónicos para notificación de pagos.

maria.proano@aviacioncivil.gob.ec;  
dayanna.ruiz@aviacioncivil.gob.ec;  
misshell.correa@aviacioncivil.gob.ec;  
paul_ulloa@aviacioncivil.gob.ec;  
maria.rojas@aviacioncivil.gob.ec 

Dirección: Buenos Aires Oe 153 y Av. 10 de Agosto 
Teléfono: 2947400 Ext. 4721 – 4726 - 4728 
DATOS BANCARIOS 1 
*Banco: General Rumiñahui 
*Cuenta Bancaria DGAC: 8002531204 
*Sub –línea solo en depósitos: 30200 
DATOS BANCARIOS 2 
*Banco: Banco Internacional 
*Cuenta Bancaria DGAC: 520608140 
*Sub –línea solo en depósitos: 30200 
DATOS BANCARIOS 3 
*Banco: Banco Pichincha 
*Cuenta Bancaria DGAC: 2100310688 
*Sub –línea solo en depósitos: 30200 

 
   
PAGOS DESDE EL EXTERIOR 
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BENEFICIARIO
BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 
con posterior crédito a la cuenta   No.01120751, denominada, DIRECCIÓN
GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL). 

Código  Swift 
beneficiario:

BCENECEQ 

Número de cuenta 
beneficiario:

101602 

Banco del 
Beneficiario:

FONDO LATINOAMERICANO DE RESERVAS, FLAR 

C6digo Swift (FLAR): FLARCOBB 
Banco  intermediario: BANK OF AMERICA NEW YORK 
Código  Swift (Bank
of América):

BOFAUS3N 

No Cuenta de Fiar en
Bank of América:

6550139851 

Correos electrónicos
para notificación de 
pagos.

maria.proano@aviacioncivil.gob.ec;  
dayanna.ruiz@aviacioncivil.gob.ec;  
misshell.correa@aviacioncivil.gob.ec;  
paul_ulloa@aviacioncivil.gob.ec;  
maria.rojas@aviacioncivil.gob.ec 

Cabe indicar que la información remitida por el ordenante debe estar completa; caso contrario el

giro no se acreditará en nuestra cuenta, y la entidad bancaria procederá a devolver los fondos al

ordenante. Adicionalmente, es importante tomar en cuenta los datos que se remitan, para que las

transferencias se realicen a través del banco corresponsal en el exterior indicado. 

 
En este sentido, se solicita a sus representadas que, al realizar un pago a la Dirección General de
Aviación Civil, envíen el comprobante de pago a los siguientes correos electrónicos: 

maria.proano@aviacioncivil.gob.ec;  
dayanna.ruiz@aviacioncivil.gob.ec;  
misshell.correa@aviacioncivil.gob.ec;  
paul_ulloa@aviacioncivil.gob.ec;  
maria.rojas@aviacioncivil.gob.ec

Así también, se requiere que, en el correo electrónico en el que sus representadas informan sobre el
pago realizado, se detallen las facturas o servicios que se están cancelando. Esto es necesario para
mantener actualizada la cuenta y evitar posibles inconvenientes durante la realización de trámites
administrativos en nuestra institución. 

Finalmente, le informo que esta información será publicada en la página oficial de la Dirección
General de Aviación Civil, así como en sus diferentes plataformas de trámites en línea y canales de 
comunicación. 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
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Abg. Juan Pablo Franco Castro
DIRECTOR GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL, ENCARGADO  

Copia: 
Señor Ingeniero
Fausto Patricio Fonseca Villacis
Coordinador General Administrativo Financiero, Encargado
 

Señora Economista
Maria Fernanda Jumbo Cumbicos
Directora Financiera, Encargada
 

Señora Ingeniera
Maria Fernanda Proaño Valdospinos / Tesorera
Tesorera General
 

Señor Economista
Paúl Aníbal Ulloa Ramos
Analista Financiero 1
 

Señora Ingeniera
Maria Jose Rojas Jaramillo
Analista Financiero 2 / Liquidadora de Costas
 

Señorita Ingeniera
Dayanna Lizbeth Ruiz Godoy
Asistente Financiero
 

Señora
Mishell Correa López
Asistente Financiero
 

Señora Ingeniera
Maria Teresa Sisalema Masaquiza
Analista Financiero / Depositaria Judicial
 

Señor Magíster
Daniel Esteban Quilumba Samueza
Analista Financiero 2
 

Señora Tecnóloga
Josselyn Andrea Erazo Vergara
Recaudador

mr/pu/mp/mfj/ff
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